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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la .Ley re

guladora de la Jurisdicción CoDteftci.oso--Administrativa de 27 de
dici.mbr. d. 1956. y.n uso4C.lasfacultades que m.confiere.1
artículo 3.° de la Orden del .",inisterio de Defensa número
54/1982, -d. 16 d. marzo"di""""" que se cumpla en sus "r-opios
~rminos la expresada sentencil;.-

Lo que digo a vv. tE. '" .
Dios ~U8rd. a VV. EE. muchos años.
Madrid. 8 de febrero d. 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres;· Subsecretario de Defensa y ~eniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército (Dirección de
P.rsonal). .

, .
ORDEN 1I4¡()OJ75/1985, de'S de (ébmo. por la qUR
'$e disponr 'el mmp!imi6flo de la ~nlencia de /Q
-Audiencia Naci6fUll. dictDda con feclw 24 de sep/~em·

bre de /984, ml!r,ecu,so C'OIflncioso-odministralivo
inlerpueslO por don Elis~o SimiO Tomás Cobas.

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso--administr.ttivo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, don Elíseo
Santo Tomás Cobos. quien postula ~r sí mismo. y de otra.
como demaadada, la Administrllción Pública. representada y d.
f.ndida por .1 Abogado d.1 Estado, ¡;onlra las resolucionesd.1
Ministeroo de Def.nsa de 4 de.neJ;o de 1982 Y 20 d. junio de
1983, se ha dietado sentencia con fecha. 24 de septiembre d. 1984
cuya parte dispositiva es como sigu¡:; ... . .

uFaliamos: Que debemos desestimar y d.esestimaQlos el recur·
so contencioso·administrativo interpueslo por. don Fernando
García Martinez, Procurador, en nombre y representación de
don Eliseo Santo Tomás Cobos. contra las resoluciones del·Mi
nist.rio d. Def.nsa d. 4" de enero d. 1982 Y 20 d. junio de 1983,
por las que fu. declarada J. inadmi5ibilidad d. la instancia pr.
sentada por la parte recurrente en solicitud de apliC"'.tción de los
beneficios·d.1 Real Decreto'ley6/1978; .in imposición de costas.
. Así por esta nueslra senten~ia, te'!tim~nio de la cual seta re

mitido en su momento 8 la oficina de QI1gen. a los efectos lega
les. junto con el expedienle~, en su ,caso, lo pronunciamos.q¡an·
damos y firmamos,)) .
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Excmo, Sr. 'Subsecretario de Defensa.

ORDEN 114/00174jI985, de 8 de[;ebrero. por la que
se düpone el -{'unr'iminlfo de a senlencia de la.

Audiencia Naciona , dictada con fecha 8 de o('/ubre'
de /984. en el recurso contendoso-administrativo in
terpuestQ por don Jesús Jaime AI/ulnt!Jra.

Exc.mos. Sres.: En eLrecurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sooción Quinta de la Audiencia
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• milmo. y de,Qtra. como demandada. la Administración Pública. Nacional.. entre partes"de·una•.como demandante, don Jesús Jai
represemadar deftildida por el Abgsado delEItado. contra re- m. Alhambro. quien postula por si mismo, y de olra, <amo d.
sóluciones de Ministerio de Def.nsid. 22 d. abril d. 1982 Y 7 mandada, laAdmi!Ústrllción Pública representada y d.r.ndida
de septiembre de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 23 de por.1 Abogado d.1 Estado, contra las ....olucion.s del Minis
julio de 1984 cuya parte dispositiva es "como sigae: terio de Defensa de 6 de octubre y 9 de diciembre de 1981, se ha

""aliamos: Que d.bemos 'desestimar y Ileaeolimamos d 1'CCUr- dictado sentencia con fecha 8 d. octubre d. 1984 euya parle dis-
so contencioso-administrativo interpuesto por doña Isabel LÓIlCZ . pooitiva CI como ague: . , '.
López. viuda d. don José Muñoz Alvarez, .n su propio nombre «Fallamos: Que 'debemos ileseft¡mar Y desestimamos el recur
y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de so contencioso-administrativ(), 'itlterpuesto por don Jesús Jaime
22 d. abril de 1982 y 7 de septi.mbr. de 1983, d.n.gatorias de Alhambra, a qui.n por su·falleámiento sucedieron don José,'
los beneficios de la amnistía concedida por la té)' ~/1977; sin doña L~isa y <ton Jesús JaíPl!!:llfara';.i\>, contra las resolucion.s
ilÍ1JlOSiciónd. <astas. "delMonlSte"o d. Def.nsa.de. 6 d. octubre y 9 d. diCiembre d•

. Así por esta nUestra sentencia. testrmonto de la cual gerá Te- 1981. por las que se deneg6 fa'.plicación al recurrente de los be-
mitido en su momenlo a la oficina de origen. a los efectos lega- neficios del Real Decreto~Jey ~~/1978; sin imposición de costas.
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. man- Así por.esta oueatra.¡enteDcia. lCIItimon,io de la cual lleI'á re-
damos y firmamos.,. , ~ mitido en su IIlOIDeRIO, a la oficina de origen. a los efectos Je8a~

En su virtu.d. de conformidad con 10 establecido en 1& Ley re-jl'S.' junto con el e~pediente, en su ca.so. lo pronuncLamos., Jna1l-
guIadora de la .J:urisdícci6n Contencioso-Administrátiva de 27 de damos y firmamos.» '., ' .
dic!embr. d. 1956. Y en uso d. las facuh.des que me con~.r. el. ." En SIl vinud. de.c:onformidad con lo Cltablecido .n la Ley~
.noculo 3.· d. la Ord.n d.1 Mmlsteno d. Def~sa num.ro llII1adoi'a d. la Jurild.iaión CoAlencioso-Administrali~ad. 27.M
54/19~2. d. 16 de marzo. dispongo que oc ,cumpla...... 'lIS pro-, dicieNbre de 1'956, r en ...., de las facultades que me conflere.L
plos lermmos, .la expresada sentencia. , articulo 3.0 de la Orden del Ministerio 'de Defensa número

Lo que comunico. V.E.' 54/1982. de 16 d. marzo. dispongo que aeC1llbJlIa.n sus propios
Dios ,uarde 8 V. E. muchos años. términos la expresada sentencia.' - .
Madnd. 29 de .n~ro ·d. 1985.--1'. D.• el·Director !"neral d. "

P.rsonal, Federico Michavila Pallarés. . Lo que digo a VV. EE. .' .,
J}ios ~ard. a VV.EE. 'muchOs años.

Excmo. Sr. Subsecretario d. Def.nsa, Madnd. 8 de febrero de J985.-'I'. .D.;.I Dinoctor g.rltral·de
Personal. Federico Michavila Pallarés.

'Excmos, Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente ,General Jefe
(JRDEN 114/00104/1985. de 19 de .""ro, por la que' d.1 Mando Superior de Personal del Ejército (DirecciéR de
se t/isplme el Clun¡limienlO de la sentencia de Ja Personal). . .
Audiencia Naciona . dielaJa ~on fecha 23 de julio de
1984 en el recurso contencioso-administrativo imer~

pues/o par dan Benjamín F.rnándRz González.

., Excmo,Sr.:En el feCUf60"contenciOSOo-admin:istrativoseguido .
en única instancia ante laSeccíón Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes. de una, como demandante, don Benjamí'n fer
nández González. q1;Ü~n po.s}ula p'o~ sí mismo. y -de .otra, como
demandada. la Admomstraoon PUbloca. representada y d.fendida
por el Abogado del Estado, contra r~soluciones del Ministerio de

. Def.nsa d. 4 de novi.mbre d. 1981 Y 12 de julio d. 1983, se ha
dictado sentencia eón fecha 23 de julio de 1984 cuya parte dispo-
sitiva es como sigue: . '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso·administrativo interyuesto por don Benjamín Fer
nández GoBZález. en su propio nombre y derecho, contra las re
soluciones del Ministerio de Def.nsa de 4 d. aoviembr. 4. 1981
Y 12 d. julio d. 1983, d.n.gatorias d.los beneficios d. la amnis·
tia concedida por la Ley 46/1977. sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de bcual será re·
mitido en su mo~enlo a la oficina de origen. a tos efectos lega.
les.• junto con el expediente. en su caso. lo, pronunciamos. man~
damos y firmamos,)~

En SIl vinud. d. conformidad con lo .stablecido en la Ley re
auJadora d. la Jurisdicción Cont.ncioso-Administrativa de 27 d.
iIlciembre de 1956, Y'0 USO d. las facultadeo que me confi.re el
articulo 3.11 de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, d. 16 c). mano, dispongo que se cumpIa. .n sus pro-
pios término_s, la expresada senlencia. -

Lo que comunico a V. E.
Dios ,uarde a 'l. cE. owcbOs años. ,
Madnd. 29 d••n.ro d. 1985.-P. D., e1,Direcklr ,g.neral de

Personal, Federico Michavila Paliares. - -


